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Con fecha 14 de octubre de 1995, el expediente
41.1.0216/94, correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a EMVISESA, Empresa Municipal
de la Vivienda en Sevilla, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado con el que se financia la pro-
moción de 133 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en el Sector U.A. PM-6, Los Carteros II
(Sevilla), y que asciende a un total de setecientos seis millo-
nes quinientas ochenta y ocho mil seiscientas sesenta y
una pesetas (706.588.661 ptas.), según se detalla en cua-
dro adjunto (Cuadro de Cálculo de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el Cuadro de Cálculo de Anualidades,
siendo necesario acreditar, previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes percibidos con
anterioridad han sido aplicados en su totalidad a la amor-
tización del crédito. La acreditación correspondiente se
efectuará mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente
de la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor
Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la enti-
dad prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO
HIPOTECARIO

REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 1932/1991)

Expediente: 41.1.0216/94.
Promoción 133 VPO REPPA en Los Carteros II.
Municipio: Sevilla.
Promotor: EMVISESA.

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública una subvención a favor del
Promotor Público Suelo y Vivienda de Lucena, SA,
para la construcción de viviendas de Protección Ofi-
cial de Régimen Especial en Alquiler, en la Parcela
17, PP R-2, en Lucena (Córdoba), al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Ruiz-Canela Evangelista, en repre-
sentación de la Sociedad Municipal Suelo y Vivienda de
Lucena, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualifi-
cado, correspondiente a la promoción de 27 Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
la Parcela 17, P.P. R-2, en Lucena (Córdoba).

Con fecha 5 de junio de 1996, el expediente
14.1.0082/95, correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero,
y aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Suelo
y Vivienda de Lucena, S.A., una subvención a fondo perdido
equivalente al importe que resulta de la amortización del
principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de
27 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en alquiler en la Parcela 17, P.P. R-2, en Lucena (Córdoba),
y que asciende a un total de ciento ochenta y un millones
cuatrocientas veintisiete mil quinientas cincuenta y nueve
pesetas (181.427.559 ptas.), según se detalla en cuadro
adjunto (Cuadro de Cálculo de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el Cuadro de Cálculo de Anualidades,
siendo necesario acreditar, previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes percibidos con
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anterioridad han sido aplicados en su totalidad a la amor-
tización del crédito. La acreditación correspondiente se
efectuará mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente
de la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor
Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la enti-
dad prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 4 de noviembre 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Córdoba.

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO
HIPOTECARIO

REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 1932/1991)

Expediente: 14.1.0082/95.
Promoción 27 VPO REPPA.
Municipio: Lucena.
Promotor: Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se delegan en los Delegados
Provinciales de la Consejería competencias en mate-
ria de cesiones de terrenos del Patrimonio Municipal
del Suelo efectuadas por los Ayuntamientos.

El artículo 6.2.9.º del Decreto 77/1994, 5 de abril,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que

se atribuyen, en relación con el artículo 283 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio, artículo declarado de apli-
cación en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tras la
Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de
marzo, por el artículo único de la Ley 1/1997, de 18
de junio, asigna a la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo la competencia para autorizar,
dando cuenta a la Consejería de Gobernación, las cesiones
de terrenos cuando el valor de lo enajenado excediera del
25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual de
la Entidad Local, así como tomar conocimiento de todas
las cesiones de terreno del Patrimonio Municipal del Suelo
efectuadas por los Ayuntamientos.

El control de legalidad que supone el ejercicio de la
tutela autonómica, prevista en los preceptos anteriormente
indicados, requiere de unos mecanismos ágiles y eficaces
que no dificulten la necesaria gestión dinámica del Patri-
monio Municipal del Suelo, como instrumento fundamental
de política urbanística. En este sentido, razones de índole
técnica y territorial aconsejan delegar esta competencia
en los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, dado que, por un lado, en las dis-
tintas Delegaciones cuentan con los documentos de pla-
neamiento municipal de sus respectivos ámbitos provin-
ciales cuya consulta se hace indispensable para la reso-
lución de estos expedientes, por otro, el elevado número
de municipios andaluces imposibilita la tramitación cen-
tralizada de los mismos o, al menos, la finalización de
los procedimientos en los plazos exigidos por la legislación
vigente y, por último, la organización político-administra-
tiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía demanda
el acercamiento a los interesados del órgano con capa-
cidad para resolver este tipo de expedientes.

De conformidad con lo expuesto y en uso de las pre-
visiones contenidas en los artículos 47.1 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, 13.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
13.1.8.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril, esta Dirección
General ha resuelto:

Primero. 1. Delegar en los Delegados Provinciales de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, para su
respectivo ámbito territorial, las competencias que en mate-
ria de cesiones de terrenos del Patrimonio Municipal del
Suelo efectuadas por los Ayuntamientos tengo atribuidas
por el artículo 6.2.9.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
en relación con el artículo 283 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, declarado de aplicación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el artículo único de la Ley 1/1997,
de 18 de junio.

2. Los Delegados Provinciales darán cuenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de diez días,
de todos los acuerdos que adopten en orden a la auto-
rización de las cesiones de terrenos, cuando el valor de
lo enajenado excediera del veinticinco por ciento de los
recursos ordinarios del presupuesto anual de la Entidad
Local.

Segundo. Las resoluciones que se adopten en virtud
de la presente delegación indicarán expresamente dicha
circunstancia y se considerarán dictadas por esta Dirección
General.

Tercero. 1. El plazo de vigencia de esta delegación
será de cinco años contados desde la entrada en vigor
de la presente Resolución.

2. La Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo podrá avocar, en todo momento, el cono-


